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Vista la solicitud allegada por la mandataria judicial del extremo actor, se corrige el 

auto de fecha 15 de septiembre de 2020, en el sentido de indicar que no se 

nombra secuestre para la diligencia de entrega ordenada, y, por consiguiente, 

tampoco los gastos provisionales que allí se señalaron, por lo que se dispone: En 

aplicación a la Ley 2030 de 2020 se ordena que por secretaría se libre despacho 

comisorio a la Alcaldía Local de la zona respectiva para que realice la diligencia de 

entrega de los vehículos relacionados en el despacho comisorio No. 007 del 24 de 

enero de 2019 allegado por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá (restitutorio 

2016-203), entrega que deberá hacer a favor del Banco Davivienda S.A. Por 

secretaría elabórese el despacho comisorio ordenado, anéxese las piezas 

procesales obrantes en el expediente, así como la  de este proveído y del auto 

corregido, y entreguese a la parte interesada en la diligencia.  

 

Por otro lado, se le indica a la memorialista que no es competencia de este 

despacho ordenar pago alguno por concepto de gastos de depósito y 

parqueadero, por lo que dicho asunto deberá ser acordado entre la parte 

interesada y el parqueadero, o, en su defecto, dirigir su petición ante el Juzgado 

37 Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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